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Bogotá, D. C., doce de julio de dos mil veintidós  

 

11001 2203 000 2022 01361 00 

 

 

 Se concede, ante la Honorable Corte Suprema de Justicia – Sala 

de Casación Civil, la impugnación interpuesta oportunamente por la 

accionante contra el fallo de tutela proferido por el Tribunal el 6 de julio 

de 2022, en la tramitación constitucional de la referencia. 

 

Envíense las diligencias al Superior. 

 

 Cúmplase 

 

 

 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA  
Magistrado 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil  

 

AVISA 

Que mediante providencia calendada DOCE (12) de JULIO de DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022), el Magistrado (a) OSCAR FERNANDO YAYA 
PEÑA, CONCEDIO IMPUGNACION en la acción de tutela radicada con 
el No. 110012203000202201361 00 formulada por BLANCA 
CECILIA HURTADO GAONA contra ALCALDIA LOCAL DE 
SANTAFE., por lo tanto, se pone en conocimiento la existencia de la 
mencionada providencia a: 

                              DORIS LOZANO CORTES 
                       MARIO ALBERTO ROMERO GONZALEZ 

 

Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.  

 

SE FIJA: 15 DE JULIO DE 2022 A LAS 08:00 A.M. 
 

      SE DESFIJA: 15 DE JULIO DE 2022 A LAS 05:00 P.M. 
 

Margarita Mendoza Palacio 
Secretaria 

     

 

 

Elaboró: Hernan Alean               
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